
La venta de medicamentos veterinarios en
una comercial o farmacia solamente se puede 
realizar si el ganadero presenta una de las copias
de la receta que le ha realizado previamente su
veterinario. Como es lógico, la prescripción de los
medicamentos siempre es anterior a la dispensa-
ción de los mismos, y está prohibido lo que se ha
dado en llamar la “receta inversa”: comprar los
medicamentos y después realizar la prescripción y
entregar la receta, o bien recibir los medicamen-
tos junto con la receta firmada por un veterinario
vinculado a la entidad dispensadora.  

El veterinario clínico, por sus conocimientos y
dedicación, es el único profesional que está auto-
rizado a realizar la prescripción de medicamentos
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y esta actividad es incompatible con cualquier
clase de intereses económicos directos derivados
de la fabricación, elaboración, distribución, inter-
mediación y comercialización de los medicamen-
tos y productos sanitarios (RDL 1/2015). 

Prescripción de medicamentos
La receta de medicamentos debe estar fun-

damentada en una exploración y un diagnóstico
realizado por un veterinario clínico, que además
es el encargado de realizar el seguimiento del pro-
ceso y valorar la eficacia del tratamiento apli-
cado, considerándose siempre la prescripción
como una parte del acto clínico; la prescripción
también puede realizarse en base a un programa
sanitario elaborado por el veterinario que conoce
los aspectos sanitarios de la explotación y que rea-
liza el seguimiento de los mismos. 

Para la compra de medicamentos el veterina-
rio clínico les proporcionará dos copias de la re-
ceta que ustedes deben presentar en la
comercial. Una de las copias será sellada por el
establecimiento dispensador y ustedes la deberán
conservar durante 5 años y la otra copia quedará
en posesión del dispensador. También el veterina-
rio clínico que atiende su explotación y realiza los
tratamientos puede hacer uso de los medicamen-
tos de su botiquín veterinario, en cuyo caso le de-
berá hacer entrega, para su consulta y archivo,
de las recetas correspondiente a los medicamen-
tos utilizados o cedidos por dicho veterinario.

Tenencia de medicamentos en la explotación 
Los ganaderos pueden tener medicamentos

en su explotación siempre que estén avalados por
una receta veterinaria. Tendremos que tener en
cuenta que la validez de estas recetas es de un
mes y se puede alargar a tres meses en el caso de
medicamentos que se empleen para tratar enfer-
medades crónicas o tratamientos periódicos que
formen parte del programa sanitario de la explo-

Quisiera realizar una consulta en relación a la compra de medicamentos veterina-
rios para nuestra explotación de vacuno. De un tiempo a esta parte compramos los
medicamentos directamente en una comercial de la zona y nuestra duda es quién
nos tiene que proporcionar las recetas: ¿la comercial, el veterinario clínico que
nos atiende habitualmente la explotación…?

También me gustaría que me informaran sobre las obligaciones que tenemos los
ganaderos con relación a la tenencia y utilización de medicamentos veterinarios.



ANEMBE y Frisona Española colaboran en este foro informativo
que pretende ser la sección ANEMBE RESPONDE. Aquí tienen ca-
bida las preguntas que normalmente se plantean al veterinario
en su actuación cotidiana en el campo. 

Aquellos ganaderos interesados en plantear cuestiones, las
pueden enviar a la redacción de la revista Frisona Española.
Desde aquí se trasmitirán a ANEMBE que las dirigirá a profesiona-
les de prestigio de las diferentes áreas de la clínica y producción
bovina y cuyas respuestas se publicarán en estas páginas.



tación y que no sean antibióticos. Si no se han utili-
zado los medicamentos trascurrido este tiempo,
debemos solicitar al veterinario que realice otra re-
ceta con la fecha actual y en la que figurará la le-
yenda “receta no válida para dispensación”. 

Los medicamentos son sustancias sensibles a
las condiciones de temperatura, humedad, etc,
por lo cual debemos cumplir las condiciones de
almacenamiento que figuran en el prospecto. El
mantener los medicamentos fuera de estas condi-
ciones puede tener como consecuencia su falta
de eficacia y provocar en los animales reacciones
adversas graves.

La eliminación de los envases y los medica-
mentos caducados debe ser realizada por empre-
sas autorizadas.

Uso de los medicamentos
El ganadero, para el uso de los medicamentos,

debe seguir las indicaciones que figuran en la re-
ceta: dosis, duración del tratamiento, vía de admi-
nistración, etc. Por las repercusiones que tiene en
la salud del consumidor, debe tener sumo cuidado
en cumplir los tiempos de espera en carne y leche
que figuran en la receta. El ganadero es el respon-
sable de respetar estos tiempos de espera y la de-
tección de residuos de medicamentos en los
alimentos por encima de los límites autorizados
pueden acarrearle consecuencias legales tan
graves como la pena de cárcel y el cierre de la
explotación.

El ganadero está obligado asimismo a llevar un
registro de los tratamientos con los datos siguien-
tes: fecha, identificación del medicamento veteri-
nario, cantidad, nombre y dirección del
proveedor del medicamento, identificación de los
animales tratados y naturaleza del tratamiento ad-
ministrado.

Receta electrónica 
Son muchos los registros y documentos relacio-

nados con los medicamentos que tienen que
cumplimentar y almacenar los veterinarios y gana-
deros. Para llevar a cabo todas estas exigencias
utilizando el formato papel se requiere emplear
una gran cantidad de tiempo y espacio. Para in-
tentar paliar estos inconvenientes, se está traba-
jando en la implantación de sistemas electrónicos
de receta y registro de tratamientos que harán
más fácil cumplir con todas estas exigencias lega-
les. El Consejo General de Colegios Veterinarios ha
creado una Plataforma de Prescripción Veterinaria
de Receta Electrónica (PRESCRIVET) que permite
al veterinario recetar mediante firma electrónica
desde su ordenador o móvil y al ganadero, llevar
al día su libro de tratamientos y conocer qué ani-
males tiene que medicar o cuáles están en pe-
riodo de supresión.

Antes de adquirir o utilizar estos sistemas es re-
comendable consultar su validez con las autorida-
des veterinarias de su comunidad. 

Uso de antibióticos 
El problema de la resistencia de las bacterias a

los antibióticos ha sido reconocido como uno de
los desafíos más importantes a los que se va a en-
frentar la humanidad en las próximas décadas (los
antibióticos están perdiendo su efectividad). Este
problema afecta tanto al ámbito médico como
veterinario y son muchas las instituciones interna-
cionales (OMS, OIE, FAO, etc.) y países, entre los
que se encuentra España, que han elaborado
planes para intentar atajar este problema que solo
en la Unión Europea se cobra cada año 25.000
vidas. 

Dos medidas a las que se les da gran impor-
tancia en todos estos planes son la reducción del
consumo y el buen uso de los antibióticos. En este
marco del plan nacional de lucha contra las resis-
tencias, las autoridades sanitarias quieren saber la
cantidad de antibióticos que se consume en
cada explotación ganadera y quién los receta; a
tal efecto el Ministerio de Agricultura está traba-
jando en la elaboración de una normativa que re-
gule la trasmisión de esta información por parte de
los veterinarios prescriptores.  

Los ganaderos y veterinarios debemos tomar
conciencia de que el tema de las resistencias,
además de un problema de salud pública, lo esta-
mos sufriendo también en nuestras explotaciones
donde nos vemos obligados frecuentemente a
cambiar de antibióticos por la falta de eficacia de
los que estábamos utilizando. Es muy importante
para evitar la aparición de resistencias, que
cuando utilicemos antibióticos sigamos las reco-
mendaciones del veterinario en cuanto a la indi-
cación (solamente para enfermedades causadas
por bacterias), dosis y duración del tratamiento. Es
de esperar que en los próximos años veamos
cómo crece la regulación del uso de antibióticos y
aumente su control por parte de las autoridades.
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